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ACTA SESIÓN ORDINARIA 09-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes uno de julio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís


Fanny Hernandez Villarreal



Orlando Rivera Beita
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Mileny Gonzalez Lázaro
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Wil Freddy Cano Morales
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz

Ausentes
Regidores Propietarios
Jessica Villanueva Sandi (tardía)

Regidores Suplentes
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora

Evelyn Patricia Arias Rivera
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Zeneida Murillo Campos, en sustitución de Jessica Villanueva Sandí; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 09-2024. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Juramentaciones 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Procedo a dar lectura a solicitud de la Señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: A partir del día de hoy se efectivo nombramiento del señor David Salazar Aguilar en sustitución de Freddy Jiménez Torres (por cese de nombramiento interino). Se requiere un miembro de la Administración de la Unidad de Gestión Vial, para ser parte de la Junta Vial. -----------------------------------
Por tanto, mociono: Para realizar la juramentación del Señor Ingeniero David Salazar Aguilar y la joven Eliana Obregón Montiel por parte de la Administración 

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Acoger la moción y proceder con la ratificación de nombramiento de los miembros de Junta Vial por parte del Departamento de Gestión Vial. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Zeneida Murillo Campos, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís y Luis Alberto Ureña Gómez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores David Salazar Aguilar y Eliana Obregón Montiel, los cuales se encuentran de manera presencial en la sesión. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Juramentación miembro Junta de Educación Escuela Pavones
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora Johanna Gamboa Vargas, cédula 116510292; la cual se encuentra de manera presencial en la sesión. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.

Aprobación del Acta

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 07-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 07-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: Solo tengo una duda, no sé si es en este momento o si debo redactar la moción, usted me dirá porque sí quiero referirme al asunto de la correspondencia de la sesión anterior con respecto al oficio que usted le envía a la sala como respuesta al recurso de Amparo, como no está el acta hoy para hacerlo directamente al acta, entonces necesito saber si es en este momento o si lo redacto bajo moción; quiero hacer una retroalimentación, una observación con respecto a ese punto que usted solamente dio por conocido; se refiere directamente  a una solicitud de respuesta para usted señor presidente, con respecto al a la respuesta valga la redundancia que usted envía a la sala con respecto al recurso de Amparo que presentan no y resto 400 personas en la respuesta que usted le dio a la sala y que usted hizo de conocimiento de este concejo municipal hace 8 días sin embargo, solo se dio por conocido no se discutió, me di a la tarea aunque no asistí a la reunión como es costumbre mía como la reuniones las sesiones quedan grabadas en horas de la tarde me puse a revisar y como no se dio por discutido entonces me tomé la tarea de leer la respuesta que usted envía al Concejo y que por ende fue la que usted envió a la sala; quiero que usted me explique por dentro de la respuesta que usted da aduce que básicamente se puede leer entre líneas que básicamente todo se da por una moción que presenta el regidor Don Orlando Rivera, solicitando el cambio de horario a favor de la regidora Fanny Hernández, hace ver y explica que no es problema de la municipalidad, ni mucho menos suyo que esta regidora no pueda asistir a las sesiones por problemas de horario y que los problemas personales no deben de afectar el trabajo de la municipalidad y estoy completamente de acuerdo por eso y una vez que se discutió aquí todavía no se ha tomado ninguna carta en el asunto con respecto a la negación mía propia Fanny Hernández, de esa decisión del Concejo sin embargo, dentro de la petitoria dentro de la explicación dentro de las firmas que hacen todas esas 300, un poco más no sé cuántas serían al final en ningún momento de esa lista se ve el nombre de Fanny Hernández, no se ve el nombre de ningún miembro de mi familia no se ve el nombre ni siquiera de algún miembro de la fracción del partido Nueva República como para que usted se hubiera tomado la atribución y decir que todo ese problema que expone el público es a base de que yo no pueda asistir a una sesión municipal. Entonces sí me sentí muy ofendida, sí me sentí muy muy molesta en el tanto por si la petitoria de esas personas nunca ni siquiera involucraron que se diera o se hubiera reflejado el nombre de Fanny Hernández o de Orlando Rivera, como también se muestra en varios momentos de su respuesta, dándole a entender a la sala o a las personas que tengan conocimiento de eso que al rato Fanny y Orlando fueron los que propiciaron todo ese movimiento. Entonces yo quisiera una respuesta para que quede debidamente anotada en el acta de hoy del por qué usted me aduce dentro de su respuesta cuando lo que le solicitaban era ellos el cambio de horario por muchas otras situaciones que nunca mencionaron el hecho de que Fanny Hernández no pudiera asistir a una sesión simplemente quiero que me aclare ese punto nada más. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Con mucho gusto, Doña Fanny, primero que nada todos los lo que viene acá que tiene un fundamento legal lo ven los asesores legales acá quien hace las contestaciones de los recursos ,cuando hay uno de los miembros del Concejo este cómo se llama que este caso que se le ha presentado recurso Amparo lo contestan los señores Abogados, se habla en el documento que envía la sala cuarta, a nosotros se habla de dos temas de varios temas. Pero entre ellos el cambio horario de las sesiones municipales una moción que presentó el compañero Orlando debido a eso pues nosotros contestamos eso que hay un fundamento, un fondo de una moción que está en el acta, por el compañero Orlando Beita que es la que habla de cambio horario y también de las personas que firman ahí este solicitando también el cambio horario, no se menciona de mal pensamiento, mal concepto su nombre simplemente, se indica de que ustedes están solicitando eso porque no puede venir a sesiones, o sea que no el horario le conviene a usted y ese es el fondo de toda esta problemática Doña Fanny, aunque usted no lo crea, ese es el fondo de todo esto; nosotros no podemos obviar de que hay gente que ha estado trabajando esto y que este bueno ya este Concejo tomó una decisión sobre eso sobre las sesiones municipales, nosotros lo que hacemos simplemente contentar a la sala, no hay nada aquí como que nosotros la tengamos en contra de usted, nada, simplemente le contesta la sala que tal vez se cometió algún error dentro de lo que se contestó, seguro sí porque somos humanos pero no con ninguna mala intención. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 9:18 a.m. la regidora Jessica Villanueva Sandí se incorpora a la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Propietaria: Es con respecto con lo que sucedió el lunes anterior con lo la reunión que tuvimos y que los compañeros, nosotros perdimos la dieta, por falta de conocimiento, quizás o confianza, lealtad uno con otro dicen que la confianza rompió el saco y ojalá que no nos vuelva a pasar que confiemos hasta no estar seguros de los reglamentos que hay que no lo tenemos por cierto el reglamento interno de la municipalidad, para qué podemos y qué no podemos hacer los síndicos, también lo solicitamos,  a mí me gustaría que para que a nosotros como síndicos no nos continúe pasando situaciones como esta la señora Mardeluz nos continúe acompañando durante las sesiones municipales mientras que nosotros aprendemos, me parece que es justo y que lo necesitamos  si bien ella misma presenta el una nota hace poco acá para que los síndicos no caigamos en el problema que pasó, así lo entendí, los compañeros hemos hablado un poco de eso en lo personal sí me gustaría que ese tema continúe que no lo dejemos en una esquina porque eso es de investigación y que muchas cosas de ahí no otros, yo en lo personal las necesito que me las aclaren bien porque yo no sé a veces de dónde agarrarme para poder trabajar porque no tengo absolutamente nada digamos en firme para yo decir de este libro de actas por ejemplo, tengo más información para yo trabajar en el distrito. Entonces sí quiero que le pongan que se acuerden que lo tengan presente de esa investigación al Concejo anterior y que si es posible me ayuden a buscar tipos de informaciones que yo necesito, quizás algunos compañeros también para no cometer errores para no cometer precisamente ese montón de errores. Entonces si es posible a partir de hoy que la señora Mardeluz nos continúe acompañando eso creo que la decisión la toman ustedes como Concejo.
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Debido a que el Concejo Municipal aún desconoce todo el panorama sobre el bloque de legalidad durante el desarrollo de las sesiones municipales; y siendo que en las sesiones anteriores se han incurrido en omisiones por falta de conocimiento, se solicita la presencia inmediata de la Licenciada Mardeluz Mena León Auditora Interna en las sesiones para que nos brinde acompañamiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Marco Fallas Prado, Síndico Propietario: Para reforzar un poquito la participación de la compañera síndica,  el tema para mí ya está agotado; primero decir que no fue una mala intención, una buena intención y en eso quiero salvar responsabilidades  a Don Luis porque yo fui de la iniciativa, de buena manera hicimos las cosas, sencillamente nosotros los síndicos venimos aquí no tenemos tiempo para para poder reunirnos y tenemos cosas importantes que nosotros como grupo de síndico tenemos que llevar,  trabajar en los distritos entonces la idea es hacer un trabajo de los síndicos que  ande por un lado, ni por otro sino que podamos consensuar todo lo que es trabajo para lo que es la aplicación de los recursos de la 8114,  de los caminos, entonces para mí lo importante esto y quiero que reconsidere un poco, porque hay veces nosotros los síndicos pasamos, ya lo di una compañera 6 horas ahí sentados una silla de palo, mejor dicho nadie ha tomado en consideración, no tenemos derecho a salir del recinto prácticamente si no es en Comisión, para nosotros tener una reunión con síndicos, nosotros ocupamos 45 minutos, una hora mínimo para sondear un poco las cosas, tampoco nos va a permitir salir en Comisión 15 minutos que es lo que la ley dice, entonces lo que estaba pensando es con compañeros buen ahí cuando tenemos reuniros a las 8 de la mañana como hacen las comisiones de aquí el Concejo, ver donde podemos y el tema de las distancias es muy complicado, sé que una dieta al final sabemos que es una ayuda una colaboración para ayudarnos con el pasaje los compañeros; no se considera en este Concejo de ver cómo se busca un medio para aumentar un poco las dietas por los síndicos los síndicos todos somos de los distritos, los regidores tienen más posibilidad porque son de aquí del centro la mayoría, pero nosotros imagínese el gasto lo que queremos aquí es que reconsideremos un poco esta situación que los señores regidores se den cuenta que no es fácil estar 6 horas ahí sentado, sin nada más escuchándolo ustedes por supuesto haciendo la labor que les compete que la están haciendo porque así así se lo mandó el pueblo pero, nosotros sí tenemos que pasar horas muy duras porque las primero algunos casos que tenemos problemas de salud por ejemplo, el caso mío que yo padezco tengo una lupia crónica me que tengo que estarme parando tengo que estarme sentando, tengo que estarme parando; lo que pasó aquí con el tema de las dietas con el tema que vimos no fue algo que quisimos nosotros provocar, pero si también llamamos un poquito la conciencia porque nosotros queremos trabajar, los nueve síndicos queremos trabajar, no queremos venir aquí a perder tiempo y ustedes lo ven aquí están presentes siempre los lunes y si no viene el propietario viene suplente eso es muy importante, decirles que bueno se perdió la dieta, se perdió pero que al final tampoco busquemos culpables. ---------------------- 
Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: No sé si don Marco Tulio o Aurora cualquiera de los dos quizás para para tener un poco de contexto en esto, nos indican si fue alguien que los convocó a esa reunión o si ustedes salieron por salir porque hay una diferencia entre si ustedes fueron convocados o llamados por alguien a la reunión o si fue simple y sencillamente iniciativa de ustedes. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo necesario que es que los síndicos participen de las sesiones, de hecho para eso forman parte de la estructura municipal y nosotros nos sentimos acuerpados por ustedes crean que solo están ahí sentaditos, pero para para nosotros es muy importante que día a día ustedes se vayan informando del que hacer de este Concejo. Así que  entiendo lo cansado que debe ser estar ahí escuchándonos a nosotros toda la sesión pero también les digo que ustedes son muy necesarios para nosotros y que cada uno de sus distritos los eligió para que los representara, ustedes  están aquí como representante de la población de su Distrito, vale la pena el esfuerzo creería yo; para la  compañera Aurora los reglamentos internos no mencionan este tipo de cosas todo lo que tienen que ver los síndicos está en el código municipal, las funciones de los síndicos después de esto he creído que se han hecho capacitaciones que ni siquiera a mí me han informado desde un principio nosotros lo dijimos que necesitábamos hacer una capacitación fuerte de un día todavía la tengo pendiente con Junta Vial para todos los síndicos pero cuando yo veo y en programaciones de por ejemplo de la oficina Local, Gestión Vial que hay reuniones en los distritos que van a colaborar con la conformación del Consejo Distrito que van a capacitar a los Consejos de distrito, de ahí entonces yo me imagino que todas esas cosas ya se han hablado ahí; entonces de mi parte decirle a los síndicos y a los Consejos de Distrito que si siguen pensando que necesitan capacitación vamos a tener que hacer una capacitación fuerte que sería un día de trabajo para poder capacitarlos como es debido y como le digo no es que yo me esté lavando las manos, sino que cuando yo veo que ya se han ido a capacitar y capacitar y se han invertido recursos en vehículos, se han invertido recursos en tiempo, creería que las capacitaciones que están dando son esas porque nadie me ha dicho que es lo que se está capacitando, de parte de la alcaldía y de parte de la señora Auditora, aunque la contraloría dice que no es regla que ella esté todas los las sesiones vamos a ver cuál es la respuesta que pronto nos va a dar, pero estamos en toda la disposición de que ustedes reciban una capacitación más fuerte, no  tienen que dar una porque yo tampoco soy muy diestra en esto, con respecto a lo de la Junta Vial pero con respecto a las acciones que están estipuladas en el código municipal recomendarles que lean lo máximo posible y que también este Doña Mardeluz, nos asesore con ese tema porque me ha dicho que seguimos cometiendo los mismos errores en los libros de actas y de los que se de los que se habló de la Administración anterior y que ya hay algunos que ya han llegado con errores también entonces aquí no busquemos culpables aquí más bien busquemos cómo asesorarnos cómo capacitarnos cómo unirnos y decirles a los síndicos que ustedes son parte importantísima de este Consejo quizás más importantes que nosotros porque son los que llevan la voz al pueblo. -------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sobre esto del asesoramiento la compañera Ana Cecilia había presentado una moción que todas aquellas personas que tenían  que están relacionados con las el que hacer de los síndicos que se les dieron asesoramiento a ustedes, ya eso se presentó por moción y además sí quisiera  decir algo sobre sobre lo que pasó ese día, todos estamos aprendiendo, es un aprendizaje y cuando alguien llega y me dice a mí señor presidente me da permiso, lógicamente que es mi ordenamiento decirle que sí; somos compañeros y estamos trabajando en un cuerpo colegiados todos juntos. Entonces yo lógicamente les digo que sí, que se perdió la dieta bueno hemos tratado, buscado la forma de ayudarle a los síndicos pero la legalidad no nos permite, el artículo 30 del código municipal es muy claro, donde dice que aquellas personas que se ausenten después de 15 minutos pierde la dieta, también como regidor, si llego pasado los 15 minutos después de haber iniciado la sesión pierdo la dieta y nosotros tratamos de buscar la forma de ayudar; porque tenemos claro, conocemos la dificultad de los síndicos en venir a sesiones y todo el esfuerzo que hacen, pero definitivamente como se dice en nuestro pueblo metimos las patas, en ese sentido este si hubiese la existido la forma de poderles ayudar créame que yo lo hubiera buscado, pero legalmente  no puedo, incluso ese día lo hablamos claramente con Don Johnny, no vio una forma para poderles ayudar, sí quede claro que a partir de estos momentos aquella persona síndico o regidor propietario suplente o síndico suplente que me pida, debe saber que debe manejar con esos en ese estándar de esos 15 minutos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA

1-  Terna presentada por el Docente Cristhian Céspedes Godínez,    Director    de la Escuela Altamira, código  1041   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 02, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    CINCO MIEMBRO     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Altamira, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio AL-CPAAGROP0158-2024 con fecha  24 de junio de 2024, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área de Comisiones Legislativa IV, dirigida a Señores Consejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24.348 --------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Agropecuarios, en virtud del informe de  consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de LEY PARA LA PROMOCIÓN DEL SEGURO AGROPECUARIO DE RIESGOS PARA ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, PESQUERAS, ACUÍCOLAS, DE MARICULTURA Y FORESTALES, Expediente N.º 24.348. --------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales la ficha técnica del Expediente 24.348 LEY PARA LA PROMOCIÓN DEL SEGURO AGROPECUARIO DE RIESGOS PARA ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, PESQUERAS, ACUÍCOLAS, DE MARICULTURA Y FORESTALES. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico  enviado por la señora Guiselle Sánchez Camacho, de la UNGL dirigido a Señores y Señoras  Encargadas, Coordinadores, Jefaturas,  Proceso de Secretaría Municipal Concejos Municipales  Municipalidades Provincia de Puntarenas. --------------------------------------------------------------------------
Reciban un afectuoso saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), institución que agremia y representa políticamente al régimen municipal desde hace 46 años. --------------------------------------------------------------------------------
El próximo 10 de julio, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) trasladará a los 84 cantones la administración de 3.800 kilómetros de carreteras nacionales “no primordiales”. En esa fecha entrará en vigencia el DECRETO N° 44263-MOPT “REGLAMENTO PARA DEFINIR CAMINOS PÚBLICOS, SU CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN”, por medio del cual pasarán a ser responsabilidad de los municipios gran parte de las rutas nacionales terciarias, pero también parte de las secundarias y primarias. ----------------------------------------
La UNGL y la Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes (ANAI), han elaborado un trabajo conjunto con el fin de establecer acciones para derogar dicho decreto.   De manera paralela se están tomando acciones que se llevarán al plano jurídico, razón por la cual la ANAI ha formulado un proceso de nulidad al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Con el debido respeto solicitamos a su persona hacer de conocimiento de los señores y señoras miembros del Concejo Municipal la presente información, así como los documentos adjuntos a este correo.  El propósito de esta iniciativa es que cada municipalidad en concordancia a su autonomía municipal, si así lo considera, presente este proceso de manera individual Adjuntamos el documento correspondiente para que puedan adaptarlo a su municipio y presentarlo a partir del 10 de julio 2024. ---------------------------------------------------------------------------------
Además, es importante recordar que es necesario tomar un acuerdo del Concejo Municipal para presentar dicho proceso, razón por la que les adjuntamos también una propuesta de moción para que sea considerada en el Concejo Municipal. Cualquier duda o consulta, puede remitirse al Sr. Andrés Zárate Sánchez, Director de Incidencia Política y Comunicación, correo electrónico azarate@ungl.or.cr, número telefónico directo 2290-3832. -------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Acuerdo del Concejo Municipal de la Municipalidad de Mora dirigido a  Señores(as):  Sr. Marco Acuña Mora Director Ejecutivo – ICE. Comisión Especial del Sector Energético Nacional – vinculación con el Mercado Eléctrico Nacional / Asamblea Legislativa Comisión Permanente de Gobierno y Administración Asamblea Legislativa Sr. Freddy Azofeifa Porras. Concejos Municipales ------------
Con fundamento en lo establecido en el artículo 53 inciso b) del Código Municipal, me permito transcribirles y comunicarles el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Mora tomado en la Sesión Ordinaria número 07, celebrada el día 19 de junio del año 2024, que textualmente dice:  ----------------------------------
• Asuntos de Trámite Urgente a juicio de la Presidencia. ----------------------------------
- Se atiende al señor Freddy Azofeifa Porras, vecino de la comunidad de Rodeo, Distrito Colón, quien se apersona ante el Concejo Municipal para solicitar el apoyo al actual Modelo Eléctrico que viene gestionando el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y solicitar respetuosamente a las y los señores Regidores el archivo del Expediente N°. 23.414 “Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional”. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Presidenta Municipal, María Picado Ovares --------------------------------------------
Muchas gracias Don Emmanuel, en vista de que nadie más solicita el uso de la palabra, previo a someter a votación la moción, vamos a incluirle que la Secretaría del Concejo Municipal envíe este acuerdo a los demás Concejos Municipales del país para su conocimiento; el texto de la moción quedaría así: Para que este Concejo Municipal declare su apoyo al actual modelo eléctrico nacional gestionado en manos del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), visión de un amplio grupo de distinguidos costarricenses como Alfredo González Flores, Felipe González Flores, Ricardo Moreno Cañas, Ricardo Fournier Quirós, María Isabel Carvajal Quesada (Carmen Lyra), Omar Dengo Guerrero, Oscar Barahona Streber, Jorge Manuel Dengo Obregón, José María Hipólito Figueres Ferrer y miles de costarricenses que formaron parte de la Liga Cívica Juan Rafel Mora, de la Liga Pro Defensa de lo Nacional, de la Asociación Nacional para la defensa del Consumidor Eléctrico, de la Liga Cívica Moreno Cañas, de las Juntas Progresistas que durante años lucharon en las calles para nacionalizar nuestro sistema eléctrico nacional. -------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO:

1. Que el artículo 27 incisos b) del Código Municipal faculta a los regidores a presentar mociones y proposiciones.  ----------------------------------------------------------
2. Que por disposición de los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica, les corresponde a las municipalidades en forma autónoma administrar los intereses y servicios locales. -------------------------------------------------
CONSIDERANDO:
Primero: Tomando en cuenta que el pasado 8 de abril se cumplieron setenta y cinco años de la fundación del Instituto Costarricense de Electricidad, institución autónoma a la que mediante la Ley 449 se le otorgó la responsabilidad de desarrollar las fuentes productoras de energía que posee nuestro país y que fue creada gracias a la visión Rafael Keith Alvarado, Carlos Ulate Rivera, Mario Quirós Sasso, Carlos Borge Calvo, Hernando González Truque, Juan José Bolaños, José María Soto, Jorge Manuel Dengo Obregón y con el impulso de José María Hipólito Figueres Ferrer. ------------------------------------------------------------
Segundo: Con motivo de los últimos acontecimientos que se han suscitado en torno al Sistema Eléctrico Nacional, que han servido de justificación para que un pequeño sector impulse el desmantelamiento del actual modelo eléctrico, gestionado bajo responsabilidad de Ley por el Instituto Costarricense de Electricidad, con el que se ha llevado desarrollo al país mediante un sistema eléctrico público, universal y solidario con el que se ha podido electrificar prácticamente el 100% del territorio nacional manteniendo tarifas accesibles para la población gracias a un modelo al costo que ha servido de ejemplo a nivel mundial. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Tercero: Tomando en cuenta que en la Asamblea Legislativa se discute el proyecto de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional, expediente 23.414, impulsado por el Gobierno del presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, iniciativa que atenta contra el modelo eléctrico solidario y universal, visión de un amplio grupo de ilustres costarricenses, con el que durante setenta y cinco años ha gestionado de manera exitosa el Instituto Costarricense de Electricidad. ---------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA:


A) Declarar su apoyo al actual modelo eléctrico nacional gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad. ---------------------------------------------------------

B) Solicitar, respetuosamente, a la Asamblea Legislativa el archivo del Expediente 23.414, de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional. -------
C) Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal a enviar este acuerdo a los demás Concejos Municipales del país para su conocimiento. -----------------------Que se dispense del trámite de Comisión y se declare Acuerdo Definitivamente Aprobado. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Presidenta Municipal, María Picado Ovares --------------------------------------------
Así las cosas, someto la moción a votación. --------------------------------------------------
Los señores Regidores(as) que estén de acuerdo en Dispensar del Trámite de Comisión la moción antes planteada; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------
Los señores Regidores(as) que estén de acuerdo en: acoger y aprobar en todos sus extremos la moción antes planteada; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD. --------------------------------------------------
Los señores Regidores(as) que estén de acuerdo en aprobar la firmeza del acuerdo para que quede definitivamente aprobado; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. --------------------
Por lo anterior, se acuerda: ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°. 1:  ------------------------------------------------------------------------------------
1. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: Acoger y aprobar en todos sus extremos la moción presentada por el señor Freddy Azofeifa Porras, misma acogida y secundada por las y los señores Regidores Propietarios de este Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
2. Se declara el apoyo al actual Modelo Eléctrico Nacional gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE). -------------------------------------------------3. Se solicita respetuosamente a la Asamblea Legislativa el archivo del Expediente 23.414 “Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional”. ----------4. Notifíquese el presente acuerdo con acuse de recibo y fecha al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, señor Marco Acuña Mora; a la Comisión Especial del Sector Energético Nacional y su vinculación con el Mercado Eléctrico Nacional y a la Comisión Permanente de Gobierno y Administración, ambas de la Asamblea Legislativa; al señor Freddy Azofeifa Porras, proponente de la moción, y a los demás Concejos Municipales del país, para su conocimiento y lo que corresponde. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  LIC. ANDRÉS SANDÍ SOLÍS. SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales la ficha técnica del Expediente 23.414, de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Documentos firmado por la señora Marjorie Amador Picado, sindica de Brunka con fecha 25 de junio de 2024, recibido el 26 de los presentes dirigido a Señores Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por este medio hacemos de su conocimiento que según reunión ordinaria N°. 03 del Concejo de Distrito Ampliado de Brunka, llevada a cabo en fecha 20 de junio de 2024, se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, la siguiente solicitud de variación de destino de proyectos de partidas específicas (ley 7755): -----------------------------
ACUERDO TOMADO EN EL ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N. 03 DE CONCEJO DE DISTRITO AMPLIADO DE BRUNKA REALIZADA EL 20 DE JUNIO DE 2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO EN FIRME -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar la variación de destino solicitado por el Concejo de Distrito Ampliado de Brunka, aprobado mediante Asamblea Ordinaria N°. 03 de Concejo de    Distrito Ampliado de Brunka realizada el 20 de junio del 2024, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Correo electrónico de miembros de Térraba Experience dirigido a Sra. Margoth Mora Navarro Alcaldesa de Buenos Aires, Sres Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para saludarlos y desearles el mejor de los éxitos en sus funciones. Además, agradecerle a la Municipalidad de Buenos Aires por el apoyo brindado en la primera edición de las 100M del Térraba MTB. Todo el trabajo y la mística de los funcionarios de la municipalidad fue crucial e imprescindible para lograr el éxito que tuvo el evento. ----------------------------------------------------------------
Con el fin de crear el nuevo acercamiento y apoyo por parte de la Municipalidad de Buenos Aires, para el desarrollo de los eventos “100M del Térraba MTB” en su segunda edición y el “Térraba Trail Running” como primera edición. Para lo cual detallamos los puntos en consideración: ------------------------------------------------------
Considerandos:

1. Durante la carrera del 2023 tuvimos a más de 800 personas entre atletas, equipos y acompañantes de todo el territorio nacional. Además de un despliegue importante de marcas patrocinadoras y de empresarios de Buenos Aires. -----------
2. Esta participación, permitió garantizar una cobertura total de la red de hospedajes en Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------
3. Se coordinó de forma excepcional con el Comité Auxiliar de la Cruz Roja Costarricense de Buenos Aires, la cobertura de primeros auxilios en atención a los participantes, tanto en el área de meta como en el recorrido de las tres distancias. Además de contar con póliza contra accidentes para cada competidor. 

4. Manteniendo la esencia de la organización se coordinó y trabajó con artesanos locales de Buenos Aires, para el aporte de máscaras Boruca como trofeos de los ganadores. ---------------------------------------------------------------------------------------------5. La Municipalidad de Buenos Aires, incluyó en su presupuesto ordinario el costo de las medallas y trofeos, como patrocinio para que cada participante obtuviera el mejor de los recuerdos del evento. --------------------------------------------------------------
6. La relación directa con la Fundación Yo Impulso, bajo la colaboración en el programa “a la escuela en bici”, entregando bicicletas a niños de escuela, fortaleció la esencia de esta organización y es el principal impulso para continuar con el desarrollo de este tipo de eventos. Esto afianza la cooperación para seguir trabajando en las siguientes ediciones. --------------------------------------------------------
7. Para el 2025, se desarrollarán dos eventos, “Las 100M del Térraba MTB” y el Térraba Trail Running”, a realizarse el 1 de marzo. Iniciando la instalación de marcas, stands y entrega final de paquetes el viernes 28 de febrero. -----------------
8. Las 100M del Térraba MTB, contará con tres distancias: 50km, 90km y 160km y para el Térraba Trail Running, dos distancias: 12 y 23km. Ambos eventos con salida y llegada en las instalaciones deportivas del Comité de Deportes de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
9. En el área de salida/meta, se dispondrá de espacios para la exposición de patrocinadores, emprendedores, artesanos y demás participantes que deseen exhibir sus marcas y productos, además de venta de comidas locales. ---------------
Por tantos:

1. Solicitamos a la Señora alcaldesa Margoth Mora Navarro y al Concejo Municipal de Buenos Aires, la aprobación de la realización de los eventos deportivos “Las 100M del Térraba MTB” y el Térraba Trail Running”, para los días 28 de febrero (feria y entrega de paquetes) y 1 de marzo (desarrollo de los eventos) del 2025, en el Cantón de Buenos Aires, Puntarenas. -------------------------
2. Permitir que el evento se realice en las instalaciones Deportivas de Buenos Aires, bajo la coordinación con el Comité de Deportes de Buenos Aires. -------------
3. Incluir en el presupuesto ordinario o extraordinario de la Municipalidad de Buenos Aires, como apoyo para la cobertura de la medallas y trofeos que se entregarán a los participantes y ganadores de los eventos “Las 100M del Térraba MTB” y el Térraba Trail Running”. ---------------------------------------------------------------4. Permitir que la organización “Térraba Experience” incluya y menciones a la Municipalidad de Buenos Aires en los distintos espacios publicitarios, como parte de la relación de la organización y el cantón. -------------------------------------------------
5. Apoyar a la organización con vehículos municipales, instalación de toldos, limpieza de instalaciones, personal de apoyo, sistema de sonido y demás comodidades que la Municipalidad de Buenos Aires cuenta para que los eventos sean todo un éxito. ----------------------------------------------------------------------------------
6. La organización, en conjunto con la Fundación Yo Impulso, harán entrega de bicicletas a niños de escuela, para fortalecer el programa “a la escuela en bici”. Además, de entrega de artículos deportivos al Comité de Deportes de Buenos Aires, para que los atletas puedan disponer de materiales deportivos que impulse sus disciplinas. ----------------------------------------------------------------------------------------

7. Detallamos los puntos solicitados al Concejo Municipal: a. Autorización. 


b. 10 toldos (o el máximo posible a los 10). ------------------------------------------

c. Sistema de Sonido (parlantes, planta, sintetizador, micrófonos, etc). ------

d. Vehículos ----------------------------------------------------------------------------------

e. Voluntarios (se requieren 75). --------------------------------------------------------

f. Uso de instalaciones deportivas (cancha, gimnasio, baños y demás comodidades de áreas). ----------------------------------------------------------------------------

g. 550 medallas para las 100M del Térraba MTB y 160 medallas para el Térraba Trail Running. ------------------------------------------------------------------------------
一
h. Trofeos (máscaras Boruca, primeros 5 lugares por categoría y por distancias). i. El primer lugar de cada categoría lleva un trofeo más grande que los otros 4 lugares, tanto en MTB como en Trail. --------------------------------------------
一
ii. Cantidad de trofeos: 22 para primer lugar y 88 del 2 al 5 lugar. -------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En este tipo de actividades más que son masivas generalmente ellos dicen ahí que el 28 de febrero entregan los paquetes, generalmente cuando se trabajan ese tipo de actividades dan precios a los paquetes, incluye que el Jersey que es la camiseta oficial, gorras le meten la medallita. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí porque es por categorías, generalmente en la parte del ciclismo. ----------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo que sucede es que pues es mucho de fondo, en ese sentido sí existe la necesidad como para que se hagan una idea no están pidiendo muchísimo como tal, en el sentido de que se va a desperdiciar lo que pasa es que económicamente nosotros como municipalidad tal vez no estamos en la condición de respaldar esa situación en su totalidad, yo pienso que como todavía tenemos tiempo no sé si lo pasamos a presupuesto a comisión para que la comisión junto con la administración estudie qué pueden y qué no pueden. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Lo que usted dice no deja de ser un gasto muchísimo, entonces valorar que sí se puede porque si es importante compañeros y esto se lo digo como como practicante del deporte 100% novata, este tipo de actividades sí trae muchísima gente, sí mueve muchísima gente. Entonces si hay una situación de reactivación económica que hay que valorar ,si el evento se puede llevar a cabo y el apoyo que nosotros como municipalidad y como gobierno local podamos darles, pero sí tiene que ser muy bien pensado porque también acabamos de estarlo hacerlo con la vuelta ciclística Costa Rica la que está prevista para diciembre pero entonces sí tenemos que valorarlo muy bien. ----------------------------------------------------------------Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: Concordando con lo que Jessica está diciendo y lo que hemos conversado es cierto y no estoy para que no creamos malentendidos no es que estamos en desacuerdo con la actividad, ni en el apoyo, no todo lo que sea apoyar al deporto y lo demás es bien recibido pero sí tenemos que tener cuidado en esa parte económica, si bien es cierto lo que dice Jessica y todo lo demás también nos hace falta un poco de información para tomar una decisión por ejemplo, se le va a cobrar de inscripción a esa gente porque no creo que la inscripción sea gratuita, supongo que parte de esa inscripción ellos deben de este canalizarla hacia un poco de esa premiación entonces no sé si a través de Doña Margot o a través de quién ellos nos puedan informar eso cuánto es el costo de esas inscripciones, cuánto es el porcentaje que ellos van a destinar de esas inscripciones para la premiación para que la persona de presupuesto o la comisión de presupuesto este pueda valorar hasta qué punto se pueda apoyar porque sí creo yo que el apoyo total es imposible eso sí tenemos que tenerlo claro, porque el apoyo total es demasiado dinero, sí sería bueno solicitar esa información, cuánto va a costar cada paquete de cada evento, y cuánto van  a destinar ellos de ese paquete para para la premiación, para a través de eso basarse en cuánto hace falta y cuánto puede la municipalidad apoyar, si va a ser solo solo a través de presupuesto municipal o si se le va a trasladar también al comité de deportes para que ellos apoyen como corresponde. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Valorar también que no nos están pidiendo nada para premiaciones como tales eso es aparte, sí es importante generalmente esos paquetes, incluso se venden en dólares  y pues pagarlos en tasa cero por aquello; Buenos Aires la en la primera edición sí bastante en eso como uno de los más difíciles del país eh la vuelta acá y pues a la gente le gusta el reto a los que están metidos en esto pero sí es importante destacar que las medallas y los trofeos eso es algo meramente representativo o sea ese no es el premio, el premio es otra cosa, sí es importante empaparnos de todo porque si quieren el apoyo que nos informen un poco, pienso que deberíamos que nos haga una lista de que podemos apoyarlos nosotros y lo que es medallas y todo eso enviarlo al comité cantonal de deportes que para eso tiene un porcentaje de dinero municipal que ese comité que se debe encargar de todas las actividades deportivas que se hagan en el cantón, pienso que lo más indicado es que así seguimos dando tumbo pues no sabemos qué podemos. --------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Qué puede aportar la municipalidad como tal, si los toldos este lo que solicitan, personal y todo eso. -------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Apoyando lo que dice la Alcaldesa por qué mejor no se hace, si queremos apoyar una comisión y que esa comisión traslade las solicitudes que nosotros podemos atender. ----------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud suscrita por miembros de  Térraba Experience a la Administración para que valore cuáles aporte puede brindar la Municipalidad a ambos eventos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio MS-DRRSBRU-DARS-BA-0139-2024 firmado por Dr. Randall Bejarano Campos, MSc.  Dirección Área Rectora de Salud Buenos Aires, MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Buenos Aires, Señoras y señores  Consejo Municipal Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Casos de Dengue y Residuos Sólidos ----------------------------------------------
 Reciban cordial saludo y nuestro mejor deseo de que su gestión sea muy exitosa, de seguido les informo que desde finales del 2023 se ha tenido un reporte sostenido de casos sospechosos de dengue y en abril de 2024 se tomó la decisión de declarar brote en el cantón. -------------------------------------------------------
Se ha venido tomando medidas de contención que incluye: fumigación intradomiciliar, fumigación con equipo LECO (desde un vehículo), visita casa a casa para eliminación y tratamiento de criaderos, aspersión de larvicida biológico BTI, campaña de recolección de llantas y criaderos y educación en centros educativos. Lo anterior ha permitido que el repunte de casos sea relativamente lento, sin embargo otras acciones que en el pasado se llevaban a cabo por parte de su representada en últimos años se dejaron de hacer y consideramos oportuno solicitar que se retome y es la implementación de campañas de recolección de residuos no tradicionales y llantas, ya que todos estos sirven como criaderos y en los recientes trabajos que hemos realizado se ha logrado sacar gran cantidad de este tipo de residuo. ----------------------------------------------------------
Por lo expuesto les solicitamos de la manera más respetuosa se gire las medidas administrativas necesarias para que la recolección de residuos no tradicionales se haga de manera periódica y sostenida. ----------------------------------------------------
Adjunto algunas fotos de trabajo realizado en las comunidades de Santa Marta, San Carlos, Volcán, Socorro y Peje, pero que reflejan como podría estar el resto del cantón:
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Así las cosas, consideramos oportuno también mencionar la necesidad de contar con un Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) actualizado y vigente y que contemple las acciones indicadas. -------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar el Oficio MS-DRRSBRU-DARS-BA-0139-2024 firmado por Dr. Randall Bejarano Campos, Dirección Área Rectora de Salud Buenos Aires a la Alcaldía para que proceda con la atención correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7- Oficio S.G. 21-25-2929-24 firmado por Albino Vargas Barrantes, Secretario General,  Señores y señoras Honorable Concejo,  Sr. José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde    MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. ------------------------------
Reciban un atento saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). ----------------------------------------------------------------------
Comunicamos a sus autoridades, que la Junta Directiva Seccional de ANEP en la Municipalidad de Buenos Aires, haciendo uso del artículo 60 de los actuales estatutos de nuestra organización sindical, acordó nombrar al Sr. Freddy Jiménez Torres, cédula de identidad 1-1024-0631, en la Secretaría de Divulgación, Actas y Correspondencia, así como, actualizar su conformación de la siguiente manera: --
[image: image5.png]CARGO NOMBRE CEDULA
Presidencia Alvaro Avila Monge 9-0100-0096
Vicepresidencia Yesenia Muiioz Loria 6-0323-0683
Secretaria de Finanzas Luz Astua Cerdas 6-0275-0467
Secretaria de Organizacion y Conflictos Danilo Beita Jiménez 6-0218-0430
Secretaria de Divulgacion, Actas y Correspondencia *Freddy Jiménez Torres 1-1024-0631
Secretaria de Formacion Sindical José OrtizFallas 1-1466-0201
Secretaria de Género Gerardo Muiioz Loria 6-0315-0848
Secretaria de Juventudes Daniel Morales Abarca 1-1691-0293
Secretaria de Salud Ocupacional Carlos Marin Calderon 1-0770-0327
Secretaria de Ecologia y Ambiente Michael Fonseca Zifiga 1-1441-0464
Secretaria de Accion Social Ronald Muiioz Solis 6-0202-0796
Vocalia 1-0607-0979

Ana Meneses Vargas





A la vez, respetuosamente solicitamos que se otorgue licencia sindical con goce salarial a favor de la nueva  persona integrante (*), en las mismas condiciones otorgada que para el restante de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires, la cual corresponde para todos los viernes de cada mes, a   partir de las 12:00 md, hasta el mes de mayo del año 2026. Anticipadamente reciban nuestra gratitud por tomar nota sobre los cambios realizados. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Trasladar el Oficio S.G. 21-25-2929-24 firmado por Albino Vargas Barrantes, Secretario General de la ANEP a la Alcaldía para el trámite correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Publicación de La Gaceta Número 118 del día viernes 28 de julio del 2024. -----
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES   CONCEJO MUNICIPAL ----------------------
La Municipalidad de Buenos Aires. Comunica, que el Concejo Municipal de Buenos Aires, mediante acuerdo N° 04 tomado en Sesión Ordinaria 04-2024, celebrada el lunes 27 de mayo del 2024, acogió moción presentada por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal, con lo cual se dispuso: -----------------
1º—Que hasta tanto no se cuente con un nuevo estudio tarifario realizado y revisado por la presente administración, se implemente un modelo provisional de cobro porcentual para las tarifas municipales que se recauden por concepto de prestación del servicio de recolección de residuos sólidos, propiamente sobre las categorías del servicio residencial, mixto, comercial e institucional, así como para la tarifa del servicio institucional. -----------------------------------------------------------------
Dicho modelo se aplicará como medida provisional extraordinaria durante los primeros tres trimestres del 2024, y siempre y cuando no se haya realizado un nuevo estudio tarifario que determine el costo definitivo de las tasas municipales. El modelo provisional mencionado, garantizará un cobro razonable, y proporcional en favor de los usuarios del servicio de recolección en las categorías mencionadas. -----------------------------------------------------------------------------------------
El modelo, consiste en que a cada tipo de tasa puesta al cobro; se tome como base de manera provisional, la tasa que se venía cobrando anteriormente; y se le sume un porcentaje fijo de un 29%, del trimestre puesto al cobro. Que permita la sostenibilidad del servicio. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2º—Que, si luego de realizado el nuevo estudio tarifario, se determina que existieron sumas pagadas de más como causa del cobro de las actuales tasas municipales del servicio de recolección de residuos sólidos, se dispone que la administración, de oficio, procederá a compensar las sumas percibidas en exceso, a favor del contribuyente, restituyéndole ese saldo a favor en los periodos subsiguientes. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los ordinales 43 inciso a) y 45 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. De igual manera se ajustará de resultar inferior lo ya pagado. --------------------------
Acuerdo 04. Se acuerda: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Ana Vázquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. -----------------------------------------------
Rige a partir de su publicación. -------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: Quisiera consultar cómo está el proceso de eso, porque muchísima gente me pregunta, llega y me dice pero no es que ya se aprobó pero es que yo voy me cobran lo mismo, me cobran más cuando lo van a aplicar;  no voy a pagar y no sé qué responderle, entonces ya que salió esto acá que tal vez usted nos explique si ya se está aplicando, si no se está aplicando, a partir de cuándo se va a empezar   aplicar para que nosotros podamos ser voceros a la gente y decirle sí a partir de tal fecha se empieza a aplicar lo establecido en el transitorio. ----------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Para la información de todos, qué bueno que Fanny lo trae a colación para que quede claro ya estuvimos indicando que lo hicieran por medio de la página la información ahorita se está aplicando el transitorio de la tasa básica inexistente más el 29, por es lo que está aplicando en este momento, ya tenemos el nuevo estudio realizado y también las modificaciones que se le hicieron al reglamento únicamente nos falta socializarlo en una mesa de trabajo con el Concejo para poder tomar el acuerdo de enviarlo a publicar, pero entonces sí ya se está cobrando con digamos con las tasas del último trimestre más 29 ya se está aplicando también informarle a las personas que tenían deudas altas de deuda algunas personas aunque no lo crean tenían deudas millonarias, también ya está aplicando pues ya salió publicado en La Gaceta el procedimiento de arreglo de pago. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Presentación de la Modificación 09-2024 para lo correspondiente por el monto de ¢153.858.719.59 conforme se detalla-------------------------------------------------------
[image: image6.png]PRO | ACTI
GRA |VIDA [SERV| GRU |PROY| SALDO SUMA QUE SE |  SUMA QUE SE NUEVO SALDO
MA | D [icio | Po |EcTo| copico NOMERE DE LA PARTIDA DISPONIBLE REBAJA AUMENTA DISPONIBLE
GESTION VIAL
03 @ [ 01 [10601 Sequros 817 685,00 308313 456 83,64
Sumas con desting especiico sim
03 @ | ot |oo2e asignacion presupuestaria 8558 017,43 856891743 -
03 @ [ 07 |s020 [Vias de comunicacion terrestre 00 440169.48]  71345.300,00 19004 869.48
03 2 | 8 |10102 |Alquiler de maguinaria, equipo y mobiliario 90 850 909,87 73583 670,80 1726723907
03 @ [ 01 10202 Senicio de energia eécirica 1 115630,00 2000 000,00 3115 630,00
Ui y maleiales medcos, Rospraaio y P, 00000
03 @ | 01 20002 e imestigacion -
03 @ [ 01 |so104 Equipo y mobiliario de oficina 950 000,00 500 000,00 1450 000,00
03 @ [ 01 [50105 Equipo y Programas de computo 2,000 000,00 800 000,00 25800 000,00
Equipo sanfao Ge Booono € oo 000
03 @ | 01 |50108 investigacion -
03 @ [ 01 |s0301 Prestaciones legales 400273 52 364,50 580 367,32
03 @ [ ® [10501 Sequos 10 000 000,00 4000 000,00 14000 000,00
03 @ [ 2 o Repuestos y accesoios 12 14820572 35 000 000,00 4774320572
03 @ [ 06 10403 Senicios de Ingenieria 21 083501,00 3438 000,00 24 571501,00
03 @ [ 07 5010 Equipo de ransportes - 71345 300,00 7134530000
03 @ [ 08 20101 Combusibles y Iubricartes 250196494 0 150 000,00 1265198404
Walenales Y productos Minerales y
03 @ | 6 2030 |Astalicos 90 042,32 207940500 280300732
TOTAL 24118013849 | 153858 719,59 | 153858719,59 241180 138,49





JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------
Avalado en sesión extraordinaria 15-2024 del 19 de junio 2024 ------------------------
SE REBAJA
 ------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.02.01- 1.06.01 Seguros la suma de ¢360.831,36 debido a que ya se canceló la póliza de riesgo del trabajo y el código tiene un saldo que se puede disponer. --------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.02.01- 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢8.568.917,43 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. 
----------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.02.07- 5.02.02 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢71.345.300,00 ya que el saldo que quedaría en dicho código es suficiente para poder hacer frente al pago de asfaltados para incorporar el código de Equipo de transporte. -----------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.02.08- 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario la suma de ¢73.583.670,80 ya que corresponde a proyectos ya concluidos por la maquinaria municipal y por lo tanto se puede disponer de los saldos. (¢28.510.000,00 saldo de acarreo del distrito de Volcán, el monto de ¢16.870.560 saldo de acarreo del Distrito de Chánguena, el monto de ¢28.203.110,8 saldo de acarreo del Distrito de Buenos Aires.)
--------------------------------------------------------
Se rebajan recursos al proyecto 03.02.08 ya concluidos por maquinaria municipal y que cuentan con saldo disponible en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, para un total de ¢73.583.670,8 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢28.510.000,00 saldo de acarreo del distrito de Volcán, el monto de ¢16.870.560 saldo de acarreo del Distrito de Chánguena, el monto de 28.203.110,8 saldo de acarreo del distrito de Buenos Aires.
-----------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.01- 1.02.02 Servicios de energía eléctrica por la suma de ¢2.000.000,00 debido a que se necesita reforzar el código para cubrir la electricidad que consume el departamento en lo que resta del año. -------------------Se aumenta el código 03.02.01- 2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación la suma de ¢200.000,0 para poder realizar la compra de Kit de trauma según lo solicita la Comisión de Salud Ocupacional.
-----------------------------Se aumenta el código 03.02.01- 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina por la suma de ¢500.000,00 para reforzar el código y poder realizar la compra de un mueble para acondicionar la cocina y la compra de varias sillas para funcionarios y sala de reuniones. ---------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.01-5.01.05 Equipo y Programas de cómputo la suma de ¢800.000,00 debido a que se necesita reforzar el código para la compra de una computadora para el ingeniero en sistemas y diversos artículos computo para el departamento. -------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 03.02.01-5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación la suma de ¢55.000,00 para reforzar el código para la compra de un botiquín para el equipo de trauma solicitado por la comisión de salud ocupacional.

Se aumenta el código 03.02.01- 6.03.01 Prestaciones legales por la suma de ¢526.364,59 para reforzar el código para cancelar la liquidación de dos funcionarios a los cuales le concluyó el contrato por interinato, de acuerdo a la información aportada por Recursos Humanos.
-----------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.02-1.06.01 Seguros la suma de ¢4.000.000,00 debido a que se necesita reforzar el código para pagar las pólizas de vehículos del primer semestre del periodo presente. ----------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.02-2.04.02 Repuestos y accesorios la suma de ¢35.000.000,00 ya que se necesita reforzar el código a razón de que se le había rebajado contenido en la primera modificación del 2024 justificando que se debía devolver los recursos posteriormente, mismos que se están necesitando para reparaciones de la maquinaria municipal. -----------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.05-1.04.03 Servicios de Ingeniería la suma de ¢3.488.000,00 para poder hacer frente a la licitación 2023LD-000109-00042 de la contratación de servicios para control de calidad y pruebas de laboratorio para proyectos de asfaltados con el IFAM. ----------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.07-5.01.02 Equipo de transportes la suma de ¢71.345.300,00 para poder realizar el pago de un tracto de $130.000,00 de la factura No. 00110370010000002932 correspondiente a la compra de una Vagoneta con fondos del préstamo adquirido del IFAM.----------------------------------
Se aumenta el código 03.02.08- 2.01.01 Combustibles y lubricantes la suma de ¢10.150.000,00 para adquirir combustible para realizar el mantenimiento de 42,17 km más en caminos nuevos ingresados en Volcán bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.02.08-2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos la suma de ¢25.794.055,00 distribuidos de la siguiente forma: ¢7.434.055,00 para el pago de facturas pendientes a Quebradores del Sur y ¢18.360.000,00 para la compra de material para realizar el mantenimiento de 42,17 km más en caminos nuevos ingresados en Volcán bajo la modalidad de administración, según el siguiente cuadro: ----------------------------------------------------
[image: image7.png]Propuesta proyectos 2024 conformar | Monto total | Combustible |Material “’::l"' Vizjes|

° 5 o = = - o o
023 |(ENT C 117 - CUADRANTE URNABO VOLCAN) [FIN DE CAMINO, FINCA ALTAMIRA |l7_00 €5 060 000,00| €2 000 000,00} €3 060 000,00} 360 30
113 |(ENT C112) ALTAMIRA, KM 2+545 FINAL HENRY FINCA 1,87 | €2280000,00] €750 000,00} €1 530 000,00} 180 15
112 |(ENT C 23) ALTAMIRA, KM 10+198 [RIO CONVENTO LIMITE CANTONAL 320| €76000000]  €250000,00]  @51000000] 60 5
125 |(ENT.N.610) VOLCAN (ENT C 23) VOLCAN, KM 14029 1,80 | €1520000,00] €500 000,00} €1 020 000,00} 120 10
117 |CUADRANTE URBANO VOLCAN ICUADRANTE URBANO VOLCAN 4,00 [ €1420000,00] €400 000,00} €1 020 000,00} 120 10
017 |(ENT N 02) PEJE CRUCE (ENT C 03) BOLAS CRUCE, KM 34+387 400 €1520000,00| €500 000,00} €1 020 000,00} 120 10
133 |CUADRANTE URBANO TORY. |CUADRANTE URBANO TORY, EL PROGRESO 050 [ ©2280000,00] €750 000,00} €1 530 000,00} 180 15
134 |CUADRANTE URBANOS LONGO MAY |CUADRANTE URBANOS LONGO MAY 1,00 | €1620000,00] €600 000,00} €1 020 000,00} 120 10
098 |(ENTN 02) CACAO, FRENTE A LA ESCUELA FIN CAMINO FINCA' 1,00 | €1620000,00] €600 000,00} €1 020 000,00} 120 10
735 |(ENTN 2) CONVENTO FIN DEL CAMINO EN UMITE CANTONAL 0,25 €1110000,00| €600 000,00} €510 000,00] 60 5
101 |ENTN 02) CONVENTO PLAZA DEPORTIVA CONVENTO 0,35 €1620000,00] €600 000,00} €1 020 000,00} 120 10
006 |(ENT N 02) CONVENTO [FIN DE CAMINO FINCA| 2,60 [ €1620000,00] €600 000,00} €1 020 000,00} 120 10
110 |(ENT C 13) CORDONCILLO, KM 3+2¢ FINCA CARLOS ROMERO 045 | ©1620000,00] €600 000,00} €1 020 000,00} 120 10
111 |(ENT C 110) BARRIO LOS BADILLA, KM 0+227 [FINCA ALVARO ARIAS 015 €860 000,00| €350 000,00} €510 000,00] 60 5
118 |(ENT C 23) SABANILLA. KM 1+923 (ENT C FILA TORIL) FILA TORIL, KM 0+000 200| €2180000,00]  €650000,00] €1530000,00 180 15
073 |(ENTN 02) CACAO (ENT N 610) VOLCAN 200 | ©1420000,00| €400 000,00} €1 020 000,00} 120 10

TOTAL | 42,17 [e28 51000000 [¢10 15000000 [¢18360000,00 |





[image: image8.png]PLAN OPERATIVO ANUAL 2024
MUNICIPALIDAD DE BUENOSARRES
MATRIZ DE DE SEMPENO PROGRAMATICO
PROGRAMA Ill: INVERSIONES

MISION: Desarrolar proyectos de inversion a favor de la comuridad con e inde satisfacer sus necesidades

Produccion final: Proyectos de inversion

PLANDE
DESARROLLO

MUNICIPAL
Equpamierto, | Contar con el recurso hureno necesarid antener o persoral necesariolAl menos 60 X Z94T1 05661 ECEE
infraestructura  y|para la operacion y administracién de la| | durante los 12 meses del periodo|funcionarios.
senicios Red Vial Cantonal 2024
Equpamierto,  |Dotar al proceso de gestion vial de|0abo | 2 |Ejeoar los reourses asgrados|version  del| 38676 30,12 6887638912 X 63876.3%,12)
infraestructura  y|recurso econdmico para mantener Ia para @ incionamiento del|100% de los|
senicios operatividad de un  depatamento e | departamerto de Gestion Vid enlrecyyrsos

iraestuctura consoidaca. ¢ perodo 2024

Equipamierto, | orlar con el recurso para manener {020 | 3 [Eoia los recuscs pasliversion del| 6370000000 21407812800 66700 0000 2408130
iireestructura y|Flotla vehiclar en buen estado y df dig martener en findonamierto|00% e los|
senicios para su circulacion ehicuos 'y maguirana el erpsog

Gestion Via en o periodo 2024

Equipamiento, Contar los  semvicios profecionales{Operaio | 4 |Contratar los senicios de gestion|wersion  del 25756 500,00 50 256,500,00| 2575 500,00 50256 500,00
infraestructura  y{necesarios que apoyen a la gestion vial |y apoyo necesarios en ¢l periodd) 100% de los|
senicios cantonal 2024 recursos
Equpamierto,  [Wertener a G los compromisos] Opeabo | 5 |Aender d 100% de s custas|Nimero de] 200 200 T EERIE
infraestructura  y|adquiridos mediarte el prestamo con el comespondentes al periodo el cuotas.
senicios FAM 1 6-CVL-1457.07-18 224 canceladas
Equiparmiento, |Vartener el buen estado preferileri los|Vejora | 6 |artenmiento Perodc elNamero de] ®.18 L CHGESD Eqya
infraestructura  y|caminos tipo A y B, dando prioridad a los| (73004 km de vias cantondles;| ks
senvicios de mayor NTS y TPD, y los que dan| |en ¢ periodo 2024. intervenidos.

acceso a zonas prortarias para el

desarrolo del cantin, s dear de atender|

los caminos C, que por decision el

(Consejo de Distito decida atenderlos|

urarte todo el afio
Equipamiento, Mejorarar el estado de los caminos tipo AlMejora | 7 Mejoramiento & vias|Numero de] 610,00 15400 145883 77383 40000 000,00
iireesiructura y)y B, dando priidad a o de mayor NTS carioraes, de 764 mélres en{metros
senvicios ITPD, y los que dan acceso a zonas| |Asfalto, el periodo 2024. intervenidos.

priortrias para el desamallo del cantn|
durante todo el afio





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image9.png]Equipamiento, (R eabtar los sistema de drenajes de las| Fenabitacion de 75 pases deflimero e 2814120214
nfaestuctue  yviastipo A By C delcarton. catarlzs, en el perudo 224 |paqps
senicios M |ejecuiados
Equpamienty |Rehabilta os sstema de Genaies de | lgor | 3 |Fevabucin & ssema e e limaro. ] 30 50| IR CEEE
nfaestuctum  yviastipo A By C delcarton mn‘e ‘;efm:m”":n'ﬁ‘ projectos
s perodo 2024 eeis
Equpamiento,  [Rehabiitar os sistema de drenajes de as|Mejora | 10|Ferabitzcon ce 4 acatalasiNimero el - 400 [ 165 842977 91
nfaesiructur  y|viastpo A By C delcartén. e o, enel peiodo 024 |enarias
senicios lejecuiadas
Eqipaniento,  [Rehabiitar en puentes relacionados con|Meora | 11 Fetabiftacion  medaite  liimero  del 10 200] 100000000 EREE
infaesructur s actiidades productives del canton o Joonsticsi de prmer €l2pa 3igtppag
senicios lque conecten centros de pobiacion del puetes en el o0 04

[canton
Equpamiento,  (Wgiorarlas condiciones de sequidad via|Mejora |12 Sefalzacion il en 4km. en elliimero e 40 00 1646710743 o)
infaesructur  yique binda lainfraestuctura valcantonal pefodo 2024 ks
senicios lespeciamente en puntos de mayor Iitervenidos.

|accidentabiidad y fiesgo.
Equpamiento,  |Atender casos de siecucioninmediataquelMejora | 13[ender s solciudes  delporcentae def 10000 10000 3500000,0] 20000000
nfraesiructua  yjse presenten durante & 2024 en el ecucores  imefiatas QUelomergenciag
senicos Janton omein con s SIS e

cncnsy leges, en el 2004

Equpamienty  |Kender s campronisis adquidos|lgor | 14| Verenmento Vanal & ke liimero ] . 5 BT U
nfeestuctu  ymedante ¢ conerio HOPT-BD- sobe i Y
Senicios lasMUEC para el 2024 ;;f“"u MMEC en ¢ et lereidos
Equpamients,  Wgorar fa 10 vl cantoral accesbi]llgor | 15|Vepament en 2580 Y SE limero ] B 200 W T2ewEm
infaesructur y\durantetodo el afo 2 s de 2 pojectos conlpmyectos
enicios restamo con el FA Epcuatos





Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Conocida y analizada la modificación presupuestaria número 09-2024   por el monto de     presentada en Sesión Ordinaria 09-2024 celebrada el 01 de julio del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: -----------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO N° 11. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 09-2024  de Sesión Ordinaria 09- 2024 celebrada  el 01 de julio del 2024   por el monto de  ¢153.858.719.59 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
10-Nota firmada por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Síndico del Distrito de Volcán, dirigido Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. Reciban un cordial saludo. Por este medio hacemos de su conocimiento que según reunión ordinaria N° 01 del Concejo de Distrito Ampliado de Volcán, llevada a cabo en fecha 17 de mayo de 2024, se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, la siguiente solicitud de variación de destino de proyectos de partidas específicas (ley 7755): ----------------------------
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Ailo

Nombre Original

Saldo
Actual

Modificacion al
proyecto

8790

2010

Mejoras del Templo Catotico
de Cacao

£6249,00

0341

2016

Compra de materiales para

mejoras en la delegacion de la

Fuerza Pibtica del caserio de
Peje, distito Volcin

.00

0461

2017

Compra de materiales para 12
construccion de bodega para
el debido uso de la Iglesia

$22387.00

o411

2017

Compra de equipo musical
‘para 1aiglesia Metodista Peje.
de Volcén, distrito Volein

7 167280.00

o411

2017

Compra de equipo musical
para Ia glesia Metodista de
Voleén, distrto Volesn

57.000,00

o411

2017

Compra de equipo musical
para 1aiglesia La Profecia de
Voleén, distrito Volesn

712633000

0461

2017

Compra de materiales de
construccion para mejoras en
el cementerio de Volcén.

T30

0461

2017

Construccion de baterias

sanitarias, bafios, camerinos y

compra de mobiliario para el
salén comunal de Volcin

Compra de
uniformes, equipo
¥ suministros

para la escuela de
Sitbol de Volein,

distrito Volein,





[image: image13.png]2018

Compra de materiales

eléctricos para la fuminacisn

de 1a Capilla del Cementerio
de Volcén, Distrito Volcin

£2272,00

9604

2018

Compra de molino para
industrializacién de maiz para
1a elaboracién de comidas
segionales de la Asociacién de
Mieres de Tarise, distrito
Volesn

£ 250000

2018

Compta de mobiliaio y
equipo audiovisual y musical
e Ia lesia de Dios de la
Profecia de Altamira de
Volesn

£ 448631

2018

Compra de equipo, mobiliaro
© insumos para 1a Fundacién
Pro Clinica del Dolor y
Cuidados Paliativos

2530000

o701

2019

Compra de materiales de
construceién para el
mejoramiento del Gimaasio
de 12 Escuela de Convento,
Distrito de Volein

Cz

0632

2019

Disjoras en el Cementerio 36
1a Comunidad de Voleén,
Distrito Volen

70655

o701

2019

Compra de equipo musical
para la Iglesia Catolica de
Ultrapez, Distrito de Volein

0929 91

o701

2019

Mejoras al acueducto de la
Piedra de Convento, Distrito
Volesn

Eua





ACUERDO TOMADO EN EL ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N. 01 DE CONCEJO DE DISTRITO AMPLIADO DE BRUNKA REALIZADA EL 17 DE MAYO DE 2024. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar la variación de destino solicitado por el Concejo de Distrito Ampliado de Volcán, aprobado mediante Asamblea Ordinaria N°. 01 de Concejo de    Distrito Ampliado de Volcán realizada el 17 de junio del 2024, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10-Oficio  MBA-AI-071-2024  de la Auditora Interna con fecha  21 de junio 2024 dirigido a Señores  Concejo Municipal,   MSc. Margoth Mora Navarro    Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso de diez minutos para deliberar este tema. Al ser las 10:26 a.m. se toma un receso, al ser las 10:36 a.m. se continua con el desarrollo normal de la sesión. Se cuenta con la presencia de la señora Auditora Interna. ------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: Quisiéramos saber que nos explicaras y que nos trasladara el informe de esa auditoría al comité de deporte si así corresponde o que nos dijera dónde podemos buscar la información porque hasta el día de hoy por lo menos mi persona y los que nos reunimos ahorita no conocemos, cuál fue el alcance de esa auditoría, no solo  quisiéramos que se haga las auditorías sino pues conocer el resultado de las mismas o en qué proceso está si fue que lo elevaste a otro a otra instancia, bueno todo lo que corresponde a eso y con respecto a lo otro pues queríamos pedirte que efectivamente, queremos solicitarte en la medida de lo posible tomando en cuenta que faltan todavía 6 meses para terminar el año nos pudieras realizar la auditoría que corresponde a la oficina de gestión de proyecto y para iniciar el 2025 analizaríamos lo que corresponde el segundo semestre para el primer semestre nos gustaría que trabajaras en conjunto con los departamentos de Tributación y el departamento de Gestión Ambiental con todo este tema de basura y todo lo demás, eso por qué bueno porque si bien es cierto hemos logrado bajar un poquito los ánimos y llegar a un buen acuerdo con todo ese tema de la basura sin embargo,  pues ahí es donde cabe y podemos hacer nosotros determinar que es donde han existido más más problemas. Entonces nos gustarían esos tres aspectos, en primera instancia ya es auditoría del comité de deportes está terminada, está concluida ya tiene conclusiones o veredictos este que lo puedas informar a este Concejo no sé ya sea en una ponencia o a través de una correspondencia que nos llegue a todos los regidores y pues trabajar con ese departamento este semestre de este año e incluir esos otros en tu plan de trabajo para el 2025. ------------------------------------------------------------------
Sra. Mardeluz Mena León, Auditora: Primero que todo la nota que se les envía a ustedes haciéndoles mención que si tienen en sus haberes alguna auditoría en la que pueda proponerle a la auditoría, si quieren alguna para ahorita ustedes la aprueban y yo tengo que hacer una modificación al Plan, cuando la auditoría interna hace el plan anual se mete en un módulo que está también para que ustedes lo vean también igual que los presupuestos municipales, la Contraloría nosotros enviamos eso a la Contraloría todo lo que vamos a hacer en el año si quieren para este año alguna cuestión se tiene que hacer una modificación al plan. Qué es la modificación, quitamos un estudio de los que tenemos planificados para este año y metemos el que ustedes quieren, la nota también se le envía la parte administrativa que si ellos también tienen Doña Margoth en ese caso alguna observación o alguna cuestión que quiere que se le audite igual a ustedes, para tomar en cuenta todos esos parámetros para el plan de trabajo del 2025, el programa de auditoría para explicarles un poquito, no es que nosotros estamos ahí esperando a ver qué hacemos no es igual que digamos la experiencia que tienen ustedes también como funcionarios públicos que uno tiene que planificar el año. Entonces si se hace una valoración de riesgo, nosotros tenemos un universo auditable ciento y resto de auditorías por año, pero de acuerdo a los recursos técnicos, económicos, humanos que tenemos encasillan. Cuáles son los de alto riesgo, ustedes ahora cuando van a recibir mi plan para el 2025, van a poder saber cómo planifica la auditoría nosotros planificamos valorado en riesgos, recuerde que una es un estudio auditoría de control interno, otra cosa es una relación de hechos, otra cosa es una advertencia, otra cosa es una asesoría, otra cosa es una denuncia penal, todos son diferentes productos de la auditoría interna por ejemplo, cuando lo que yo les mando a ustedes aquí cuando se dice advertencia, eso es un producto eso no es una auditoria auditoría, no se le está auditando a nadie, se les está advirtiendo sobre algo que está pasando que puede ocurrir, que esto y qué nos llevaría ya a una otra cosa es un informe control interno, para hablarle del comité cantonal de deportes, eso se planificó para el año pasado. Entonces se hizo el informe de la de la investigación que se hizo al comité cantonal de deportes, no salió solamente un producto de control interno, si salió uno que se los puedo hacer llegar a ustedes pero salieron otros productos que se llaman relaciones de hechos, esas no se las puedo esas no se las puedo pasar a nadie eso es confidencial eso lo tienen o lo están viendo los órganos directores correspondientes y cuand salga su veredicto ya su decisión, lo verá el órgano decisor primero, lo ve un órgano director, luego lo ve un órgano decisor y ahí va verdad sucesivamente ahí es cuando se conoce pero antes de eso es completamente confidencial. Cómo se va manejando pero el de control interno ese si yo lo tengo este también otra cosa es muy importante eso que ustedes dicen de que la auditoría debe hacer y ustedes están informados hay una cuestión digamos que se llama competencias, que es cuando es una auditoría que equivale digamos bajo la competencia de la Administración, se le manda a la Administración cuando es que tiene que ser de conocimiento, al Concejo por las múltiples cosas que ustedes tienen se le manda al Concejo, pero si ustedes me dicen que ustedes quieren estar también enterados de todo lo que uno envía a la administración, también se les puede hacer llegar porque que es más bien a mí me alegra esa actitud que ustedes también estén enterados de eso porque  muchas veces se piensa que es la auditoría solamente un estudio de auditoría y ya está no viera un montón de cosas que se hacen y se tienen que hacer a nivel administrativo de la misma auditoría, de lo que son asesorías, lo que son advertencias, lo que es atención a las solicitudes de la contraloría, cuando se traslada una denuncia. También muchas veces los ciudadanos ponen una denuncia en la contraloría y la contraloría lo que hace es devolvernos las a nosotros para que la atendamos, eso lleva muchísimo este también, mucha dedicación pero con mucho gusto les puedo pasar del comité lo que me corresponde que sería el de control interno, los otros no porque como les digo incluso hay  cuestiones, también en auditoría que están en denuncias penales, esas tampoco se pasan se dejan ahí para que también otra cosa, yo les quería explicar a ustedes no todo lo que la auditoría haga puede decirlo o puede venir aquí ustedes les corresponde lo que es control interno, lo que son advertencias, lo que son asesorías con todo el gusto del mundo, pero ya lo que son relaciones de hechos, denuncias penales, todo eso se mantiene completamente aparte y hay relaciones de hechos que se manejan en conjunto con la Contraloría, hay otras que solamente las hacemos nosotros y por los escasos recursos se podrán imaginarse la Contraloría con abogados, ingenieros dijo una compañía de arquitectos y demás se lleva tal vez 6 meses una auditoría, ahora imagínense dos personas solas sin ninguna de estos asesores porque muchas veces nosotros no podemos ni siquiera consultar a la asesoría municipal, o a la ingeniería municipal, porque son cuestiones que tal vez constriñe con la misma investigación. Entonces no se puede tenemos que esperar; aquí muchas veces acudo al Colegio Federado de Arquitectos, Ingenieros, acudo muchísimo a lo que es el IFAM, que nos ayuden con los abogados, tenemos que andar como dicen mendigando, pero de ahí vamos poquito a poco viendo a ver cómo nos hacemos asesorar y muchas veces también tenemos que pagar una asesoría jurídica externa o una asesoría de ingeniería externa, si es el caso, tenemos que  hacerlo  pagado esos servicios para poder que nos asesoren a nosotros. Entonces Claro que sí con mucho gusto eh yo no sé tal vez sería importante. Estamos con un estudio también de bienes inmuebles, que Doña Margoth está aquí presente que puede decir para que usted no le avisara la parte administrativa que se ponga al servicio de nosotros porque estamos con esa auditoría de bienes inmuebles pero al mismo tiempo, también estamos atendiendo denuncias no es que solamente eso, como te digo son diferentes productos los que se hacen incluso la legalización de las actas que ustedes transcriben, esas también pasan por nosotros y toda esa situación entonces con mucho gusto les voy a mandar el del comité cantonal de deportes, lo que puedo enviarles y este el comité cantonal de deportes; los recursos de auditoría son sumamente limitados, nosotros no tenemos digamos más que dos personas en auditoría yo le decía Un día a la contraloría que vinieron aquí a a hacer un estudio le decía yo imagínense si ustedes duran 6 meses con todo un equipo Cuánto puedo durar yo haciendo una auditoría verdad es que una auditoría no es así muy fácil verdad una advertencia es más fácil por ejemplo eso que yo les manda usted de libros de los libros de actas de todo eso son advertencias eso no es una auditoría una auditoría lleva todo un proceso inmenso perfil del proyecto. Tenemos que tener todos los procedimientos que algún día me gustaría explicarles a ustedes las fases de una auditoría para que ustedes las conozcan las vean las analicen y sepan que es una auditoría verdad en realidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a la Auditoría Interna para que modifique para el plan de trabajo de la Auditoría Interna periodo 2024 auditar la Oficina de Desarrollo Local y para el 2025 el Departamento de Gestión Ambiental y el de Administración Tributaria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Asunto Nombrar dos miembros del Concejo Municipal para conformar la Comisión del Quinquenio del Mercado. Según indica la alcaldesa de parte de la Administración serían los funcionarios Señor Michael Piedra Maroto y Maribel Pérez Monge. -----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Nombrar la Comisión Recalificadora sobre arrendamiento de locales municipales; por parte del Concejo Municipal los regidores Nixie Beita Rojas y Orlando Rivera Beita; por parte de la Administración los funcionarios Señor Michael Piedra Maroto y Maribel Pérez Monge; por parte de los inquilinos del mercado se integrarán los señores Heiner Calderón Beita y Eric Rivera Núñez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Correo electrónico de la funcionaria Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la ODL. Dice: --------------------------------------------------------------------------------------
Siendo que la presentación del Proyecto ASADAS tenía como fin obtener el acuerdo que ya solicitó la alcaldesa y que usted adjunta, vemos innecesaria realizar la presentación el próximo lunes ya que contamos con el documento que se requiere para MIDEPLAN. ---------------------------------------------------------------------
En caso de que el Concejo Municipal requiera conocer el proyecto estamos a disposición para presentarlo en otro momento. ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Nota firmada por el señor Melvin Cordero Campos, Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa, Brunka. -------------------------------
Por este medio la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka solicita el permiso ante ustedes para realizar fiestas patronales los días 30 y 31 de agosto, el 01 de setiembre tendremos ventas de comidas, sábado y domingo venta de cerveza, sábado 31 baile de 8:00 p.m. a 12:00 m.n. patente de licores sábado y domingo. Sin mas por el momento, esperando contar con lo antes solicitado. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka llevara a cabo las siguientes actividades: realizar fiestas patronales los días 30 y 31 de agosto y 01 de setiembre del 2024; el 01 de setiembre de las 2024 ventas de comidas; sábado 31 de agosto baile de 8:00 p.m. a 12:00 medianoche; patente de licores sábado 31 de agosto y domingo 01 de setiembre. Las cuales, se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Boleta de Vacaciones de la funcionaria Marisol Monge Ortiz solicitando el día 05 de julio del 2024. Periodo 2024 total de días 24 quedando un saldo de 23 días
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz tomar como vacaciones el día 05-07-2024 (un día) periodo 2024, total disponible 24 días quedando un saldo de 23 días. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio ADTP-95-2024 firmado por el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes. ----------------------------------------------------------------------------
Señores  Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Estimados Señores: --------------------------------------------------------------------------------
El señor CARLOS LUIS JIMENES FALLAS, cedula de identidad número 108210020, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 07 de julio. Dicha actividad a realizarse al costado este de la Municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal. ----------------------------------------

Copia de la cedula. -------------------------------------------------------------------------

Personería jurídica. -------------------------------------------------------------------------

Copia del permiso de la municipalidad para la realización del evento --------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. ----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  ---------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales. ------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ----------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar al señor Carlos Luis Jimenez Fallas, cédula 108210020, la patente temporal de licores el día 07 de julio  del 2024. Dicha actividad a realizarse costado este de la Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de las Comisiones
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Habíamos ido en Comisión  a Palmira de Potrero Grande, fue el compañero Ingeniero David, este servidor y este fuimos a ver la necesidad de todas las personas que pasan ahí por esa quebrada que es bastante caudalosa. Por cierto no pareciera, pero es caudalosa y que cada día pues corren las personas que viven en esos lugares, corren peligro de estar pasando por dentro, nos informó la señora que había un puente hamaca ahí que existía pero de pronto la asociación lo quitó se lo llevó , no les dijo para qué entonces en acuerdo con el compañero David, el Ingeniero nos dice que hay iba a ver dónde sacaban presupuesto, supuestamente había un presupuesto emergente por ahí para algunas situaciones, él iba a hacer el estudio para ver si podíamos ayudarle a la señora, no solamente el puente hamaca porque es un puente peatonal, no estamos hablando de un puente que pasen vehículo, solo para que pasen las personas en la quebrada grande, hay una quebrada antes pequeña que nos recomendó David hacer un puente caja. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Mociones de los (as) Señores Regidores (as)
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez ------------------------------------------
Nombre de la moción: Fecha de presentación del Presupuesto Ordinario 2025
Aclaratoria: Debido a que en el mes de setiembre se debe aprobar el presupuesto ordinario para el ejercicio económico del periodo 2025. ------------------
Mociono: Solicitar a la Administración y a Junta Vial Cantonal presentar el proyecto del Presupuesto Ordinario  para el ejercicio económico, periodo 2025 a más tardar el 01 de setiembre del 2024 para que la Comisión de Hacienda y Presupuesto lo pueda entrar a analizar. -------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Zeneida Murillo Campos, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Orlando Rivera Beita. ------------------------------------------------
Nombre de la moción: Supervisión de Obras. ----------------------------------------------
Aclaratoria: En vista que solo se aprueban la intervención de las obras por parte del Concejo levantando la mano, se debe tener una mayor supervisión de parte del Concejo con una visita a los trabajos. -----------------------------------------------------
Mociono: Por cuanto se solicita a la Administración se haga la supervisión de los trabajos en campo por parte del Concejo junto con el Ingeniero, una vez por mes, tres trabajos al azar para una mayor supervisión y se solicite vehículo para trasladar al personal. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción y trasladar la moción a la Comisión de Obras Públicas. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Zeneida Murillo Campos, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Mociones de la Señora Alcaldesa
Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. --------------------------------------------
Aclaratoria: La Contraloría General de la República nos solicitó la presentación de la plantilla Plrurianual de Información plurianual, debe enviarse antes del viernes 05 de julio del 2024, no se pudo entregar antes del jueves debido a que debía realizarse varios análisis para contar con la información. -------------------------
Mociono:  Conocer la información plurianual presentada y se acuerde dar por conocido dicha plantilla. Solicito dispense de trámite de comisión. ---------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Zeneida Murillo Campos, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------Seguido la Licenciada Jeannette Chaves Ortiz, presenta la plantilla plurianual, misma que se encuentra respaldada mediante Oficio PMBA-047-2024 firmada por la funcionaria, Encargada de Presupuesto. La misma debe ser envida a la Contraloría antes del 05 de julio del 2024. ----------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Dar por conocida la información del Plan Plurianual 2024-2027, ajustada con el Presupuesto Extraordinario N°01-2024, conforme se detalla: ---------------------------------------------------------------------------------
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Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: ---------------------------------------
Los objetivos de corto y mediano plazo considerados en esta planificación, están dirigidas a la atención de las áreas estratégicas  definidas en el Plan estratégico Municipal,  y que se constituyen en pilares importantes que gobiernan la gestión institucional de la Municipalidad de Buenos Aires y por lo tanto, es necesario continuar con las acciones propuestas para el presente ejercicio económico para lograr avances significativos  en la administración de los intereses y servicios cantonales conforme lo dicta el artículo 3 del Código Municipal. ------------------------
La planificación institucional debe partir de una visión clara de los objetivos nacionales y a la vez compatible con los objetivos de desarrollo sostenibles, para llevar una línea de acción enfocada a obtener resultados coherentes a nivel país.

 Por lo tanto, es importante lograr el enfoque de nuestra región, atendiendo las particularidades de nuestro cantón que actualmente se encuentra en una condición de desventaja de acuerdo a los perfiles de desigualdades cantonales, urgentes de atención. Cabe mencionar que la inversión que se haga en el tema de infraestructura vial, responderá al Plan Quinquenal de la Red Vial Cantonal, que dentro de sus principales y prioridades esta la atención de los caminos en sitios turísticos, zonas de desarrollo agrícola, donde estos son apoyo en la activación y dinámica socioeconómica del cantón, al ser uno de los cantones con una red vial cantonal muy extensa.  Un Punto significativo que se debe indicar es que el Plan Estratégico Municipal se encuentra en las últimas etapas para la presentación y aprobación del Concejo Municipal. ------------------------------------------
Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos: ---------------------------
Ingresos corrientes ----------------------------------------------------------------------------------
Para el periodo 2024 se espera una recaudación de ingresos corrientes de un 5% más de lo propuesto en el 2023, sustentada en la estructura de ingresos de la Municipalidad donde se identifican 7 categorías de ingresos corrientes tal como se aprecia en el cuadro inserto. ------------------------------------------------------------------
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De los ingresos corrientes el Impuesto sobre la propiedad es el que representa la fuente de financiamiento más significativa del ayuntamiento ya que representa el 38 % de los ingresos corrientes, para este periodo (2024) se estima un ingreso de un 7% con relación al año 2023, este ingreso ha presentado una tendencia histórica ascendente, y se espera un porcentaje de un 5% que se mantenga estable para los años 2024 al 2027. ------------------------------------------------------------
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Para el periodo 2024 la Municipalidad tiene como objetivo reducir el porcentaje de morosidad que en los últimos años se ha elevado, se pretende realizar el seguimiento de: ---------------------------------------------------------------------------------------
-
El incremento en la base imponible en la estimación de ingresos, dado al cumplimiento del Art. 14 de la Ley 7509, cada año se reciben en el municipio un promedio de 450 fincas nuevas, se realizan aproximadamente 3000 declaraciones lo que representa un 70% de los valores de las propiedades actualizadas. ------------------------------------------------------------------------------------------
-
Actualización trimestral de la base de datos, de fincas nuevas, segregaciones, gravámenes hipotecarios e ingresos de permisos de construcción que se plasman en el ingreso. --------------------------------------------------------------------
En cuanto a los ingresos por impuesto de bienes y servicios la municipalidad cuenta con 6 tipos de ingresos de los cuales el que representa un mayor porcentaje son las patentes municipales que corresponde a un 4% de aumento con respecto al 2023, y se espera que para los años siguientes se replique el aumento de acuerdo a la recaudación real histórica, el comportamiento de este ingreso se ha mantenido estable dentro de una rango esperado, debido a que las declaraciones de ingresos y patentes nuevas, se mantiene el porcentaje ya que el número total de las patentes activas no varía. -----------------------------------------------
Para otros ingresos dentro de los bienes y servicios  como el caso de espectáculos públicos, rótulos y patentes de licores, no han logrado un porcentaje de aumento mayor al 1% en años anteriores, por lo que para los años siguientes las condiciones se mantienen; al igual que el impuesto de las construcciones que es muy volátil, aproximadamente un 64% de los permisos de construcción son de interés social, y se cobra únicamente  el 50%del costo determinado; para este sector este ha sido el comportamiento histórico. --------------------------------------------
Se cuenta con otros ingresos tributarios que corresponde a un ingreso de Timbres municipales con un aporte significativo que ronda un promedio de 26 millones de colones de acuerdo a los datos históricos, se genera por los traspasos de inmuebles, constitución de sociedad, hipoteca y cédulas hipotecarias, actividades que se dan cotidianamente. -------------------------------------
Los ingresos por timbres que estima en un porcentaje de aumento de un 2%, pero ligado estrictamente a las patentes de licores. ----------------------------------------
Otra categoría que genera más ingresos corrientes es el de venta de bienes y servicios correspondiente al 39% del total presupuestado de ingresos corrientes, proporcionado por las tasas de los servicios comunales. ---------------------------------
Iniciando con el alquiler del mercado, al ser un convenio por quinquenio el aumento de los últimos años es mínimo, que deberá actualizarse para el año 2025 al 2029 dependerá de las condiciones fijadas para considerar un aumento para los próximos años. ----------------------------------------------------------------------------
Los servicios de aseo de vías, y mantenimiento de parques han presentado un aumento histórico mínimo de un 1%, ya que no se han dado ampliaciones en el servicio como causa principal. --------------------------------------------------------------------
El servicio de recolección de basura no se había aumentado el monto de la tasa desde el año 2020, por lo tanto, el aumento correspondía a un 3% anual, ya que con base en las construcciones nuevas o inspecciones realizadas se han logrado identificar nuevos usuarios. De igual manera el servicio del cementerio que por su naturaleza siempre se cuenta con el ingreso estable del 3%. ---------------------------- En el presupuesto 01-2024 se incluye por concepto de actualización de tasas de los servicios de aseo de vías, mantenimiento de parques, Recolección de basura, cementerio, estacionamientos y terminales un 48% de aumento respecto a los indicado en el presupuesto inicial, considerando un porcentaje de morosidad similar al histórico en cada servicio. -------------------------------------------------------------
No obstante, lo anterior, al tener varios años en los que no se realizaba los estudios tarifarios, la administración es consciente que es prudente mantener el control sobre la ejecución de los gastos que se financian con estos ingresos, para los años siguientes 2025,2026 y 2027 se considera un promedio de un 2.7% de aumento, dependerá de los estudios tarifarios, que este porcentaje fijado varíe. Las transferencias corrientes recibidas se dan por concepto de recursos provenientes del IFAM, aunque la tendencia de años anteriores representa un promedio de 12 millones de colones, se debe estimar con base en la información que envía la entidad concedente. ----------------------------------------------------------------
En el presupuesto extraordinario 01-2024 se incluyen los recursos del comité de la persona Joven, basados en el oficio indicado por el Consejo de la Persona Joven, se cuenta con 6 millones de colones. -------------------------------------------------
Ingresos de Capital ----------------------------------------------------------------------------------
Con respecto a los ingresos de capital representa el 59% del total del presupuesto, son recursos provenientes de la ley 8114 y 9329, para el periodo 2024 se presupuesta un 6% menos respecto a la recaudación real del 2023, se debe presupuestar con base a lo indicado por el Ministerio de obras Publicas y transporte. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sin embargo, en el presupuesto extraordinario 01 2024 se incluye un ingreso extraordinario de ¢329.195.919,00 quedando en un 2% por encima del total real recaudado en el 2023, para los años del 2025 al 2027 se refleja una disminución respecto al periodo actual y se mantiene un monto basado en el promedio de los últimos 2 años, ya que depende directamente de las finanzas del gobierno central. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Otro rubro no menos significativo es el financiamiento interno, que para este periodo se incluye una suma importante que aumenta el monto total del presupuesto, correspondiente al préstamo del IFAM (recursos ley 8114 y 9329) que se viene incluyendo desde el 2018, pero los desembolsos dependen de la ejecución efectiva, para los años siguientes no se visualizan montos, ya que se espera que este periodo se dé el último desembolso. -------------------------------------
Como parte del financiamiento se incluyen los montos por concepto de superávit, en el Presupuesto 0-2024 de Partidas específicas, se incluye un monto de 26 millones de colones de acuerdo a la estimación dada por el departamento a cargo de la ejecución, corresponde al 52% del saldo de partidas según la liquidación presupuestaria 2023 y se espera que para el 2025 se pueda finalizar con la ejecución de las partidas específicas. ----------------------------------------------------------
En el presupuesto extraordinario 01-2024 se incluyen ¢166 millones de superávit libre y ¢392 millones por concepto de superávit especifico, no se estima para los siguientes años por cuanto son ingresos que no son ordinarios, no hay certeza de contar con resultados positivos con superávit. -----------------------------------------------
En general en cuanto a los ingresos proyectados para el cuatrienio 2024-2027, para el año 2025 se prevé una reducción del 24.63% producto de una reducción de las transferencias de capital y de que no se apelará a las fuentes de financiamiento con empréstitos, pero a partir del año 2026 se prevé un crecimiento sostenido de los ingresos de más del 1% en relación con el año anterior, tal como se visualiza en el cuadro inserto: ----------------------------------------
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Análisis de resultados de proyecciones de gastos: -----------------------------------------
Gasto Corriente: --------------------------------------------------------------------------------------
[image: image19.emf]INGRESOS 2024 2025 2026 2027 2025 2026 2027

1. INGRESOS CORRIENTES  1 640 880 815,26        1 699 388 457,99           1 760 068 445,23           1 823 550 268,03             

3,57% 3,57% 3,61%

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

625 454 715,78           656 727 451,57              689 563 824,15              724 042 015,35                

5,00% 5,00% 5,00%

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

303 356 591,07           311 247 894,13              319 958 598,07              328 937 590,27                

2,60% 2,80% 2,81%

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS

31 397 219,65             31 762 861,59                32 133 193,35                32 508 282,49                  

1,16% 1,17% 1,17%

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

641 084 027,50           658 852 138,95              676 354 923,36              694 692 344,61                

2,77% 2,66% 2,71%

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y 

COMISOS

4 500 000,00               4 635 000,00                  4 774 050,00                  4 917 271,50                    

3,00% 3,00% 3,00%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS

18 099 196,67             19 004 156,50                19 954 364,33                20 952 082,55                  

5,00% 5,00% 5,00%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 

SECTOR PÚBLICO

16 989 064,59             17 158 955,24                17 329 491,97                17 500 681,27                  

1,00% 0,99% 0,99%

2. INGRESOS DE CAPITAL

4 130 418 392,48        4 018 729 446,62           4 032 372 633,17           4 033 191 542,99             

-2,70% 0,34% 0,02%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL 

SECTOR PÚBLICO

4 130 418 392,48        4 018 729 446,62           4 032 372 633,17           4 033 191 542,99             

-2,70%

0,34% 0,02%

3. FINANCIAMIENTO

1 834 457 031,48        14 104 727,85                -                                 -                                    

     

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

1 249 375 000,00       

     

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre

166 962 583,00          

     

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

418 119 448,48           14 104 727,85               

     

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

     

TOTAL 7 605 756 239,22        5 732 222 632,46           5 792 441 078,40           5 856 741 811,02             

-24,63% 1,05% 1,11%

Proyección crecimiento en

relación con año anterior

Proyección comportamiento de los ingresos 2024-2027

Las remuneraciones representan un 47% del total de los gastos corrientes, esta es una partida que aumenta cada año, con respecto al año 2023, se estimó un 5% de aumento para el 2024, ya que se viene implementando la ley marco de empleo público que influyó directamente, y reactivación del pago de anualidades, para los años siguientes se estima un crecimiento de un 1.63% para el 2025 únicamente por promedio de anualidades y  un 3% para el 2026 y 2027, aún no se tiene certeza de creaciones de plazas por lo que se considera únicamente un porcentaje para la atención de anualidades, no se prevé porcentajes para probables aumentos salariales. ------------------------------------------------------------------
En el presupuesto extraordinario 01-2024 se fortalecen algunos de las cuentas de remuneraciones, plazas ya creadas pero que se requiere asegurar la operatividad fluida principalmente en los servicios comunales. -------------------------------------------
En cuanto a Bienes y servicios se muestra un aumento del 9%, es un incremento importante porque el costo de vida continua de forma ascendente, y con el fin de asegurar la operatividad de la institución se asignaron los recursos para solventar las necesidades solicitadas por los departamentos de acuerdo al histórico, y para los años 2025, 2026 y 2027, salvo para el año 2025 que se presenta un disminución importante en relación con el año 2024 por el descenso en las proyecciones de las transferencias a recibir y que no se acudirá a la figura de empréstitos como si se proyectó en el año 2024, se estima un 4% de aumento, contemplando que el costo mayor se realizó en el periodo actual. ---------------------En el presupuesto extraordinario 01-2024 se refuerzan códigos indispensables para el funcionamiento municipal, el monto más importante se refleja en el servicio de recolección, por el traslado de residuos. ----------------------------------------
Para la partida de transferencias corrientes se muestra un aumento de un 6% con respecto al año 2023 al ser las transferencias por disposición de una ley, y va estrictamente relacionado al crecimiento del monto total del presupuesto municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el presupuesto extraordinario 1-2024, se incluye la diferencia producto de los resultados de la liquidación, por lo que presenta un monto mayor ente periodo y en los años siguientes se muestra una disminución, al calcularse con supuestos, pero puede aumentar si la recaudación de ingresos mejora Actualmente la Municipalidad realiza una transferencia al sector privado, correspondiente al pago de una deuda por una sentencia judicial, este año se firmó un contrato de transacción con la empresa, por lo que se estima 50 millones de colones para este periodo y para el siguiente; y para el 2026 se considera un monto menor concluyendo así el pago de la deuda. ----------------------------------------------------------
 Los Bienes Duraderos representan un monto muy bajo cuando se trata de recursos propios, se mantiene un promedio histórico de acuerdo a los últimos 3 años de aproximadamente 40 millones de colones, destinados principalmente a la gestión e implementación de tecnologías de información, debido a la digitalización y necesidad de seguridad cibernética, la mayor inversión se realiza con recursos de la Ley 8114, capitalizado en vías de comunicación,  y para los años siguientes 2025,2026,2027 se refleja una menor inversión ya que se debe atender el pago de la amortización del préstamo con el IFAM. --------------------------
En el presupuesto extraordinario 0-2024 se incluye Gastos de capital de las partidas específicas, como se indica en el apartado de ingresos correspondiente al 52% del saldo de liquidación al 31/12/2023, y se espera para el 2025 la ejecución de un total de un 27% del saldo en la cuenta de partidas específicas. ---
Identificación de riesgos: ---------------------------------------------------------------------------
Riesgos identificados en la proyección de ingresos: -----------------------------------------
Incremento en la morosidad: en los últimos años el porcentaje de morosidad ha aumentado hasta alcanzar el 30%, se está reforzando el departamento de administración tributaria para lograr bajar el porcentaje. -----------
-
Variaciones en las transferencias recibidas, al aumentar el número de  gobiernos locales es riesgo latente es que el monto a distribuir sea menor entre las municipalidades. ---------------------------------------------------------------------------------
-
Transferencias tardías en los desembolsos por parte de la entidad concedente, en nuestro caso los recursos de la ley 8114 y 9329, que representa un monto importante en el presupuesto municipal, se requiere constante coordinación con las entidades encargadas de realizar la transferencia. -------------
-
Actualizaciones de tasas: deben hacerse las actualizaciones de tasas al menos semestralmente, la última actualización se realizó hace 4 años lo que provocó deficiencias en la prestación de los servicios. ------------------------------------
-
Actualizaciones de reglamentos como las patentes municipales, que generarían un ingreso significativo que se podría reflejar en inversiones, actualmente está en revisión de la comisión de jurídicos. ---------------------------------
Riesgos identificados en la proyección de gastos: ------------------------------------------
-
Costos laborales: pueden darse situaciones que se presentan a nivel nacional e inciden en la gestión de los ayuntamientos y su situación económica, como por ejemplo la ley de empleo público que en una municipalidad como la nuestra representa costos muy elevados. -----------------------------------------------------
-
El factor político, puede incidir en la ejecución de recursos que no responda a decisiones técnicas sobre el uso eficiente y eficaz de los fondos públicos administrados por los ayuntamientos. ----------------------------------------------
-
Aumentos en los costos de los bienes y servicios: como es el caso de los costos por el uso de SICOP, que en nuestro municipio tuvo un alza de un 226%, un aumento desmedido y sin oportunidad de prescindir del servicio. ------------------
-
Aumento en los costos de mantenimiento y construcción de  infraestructura: las instalaciones de la Municipalidad requieren de un mantenimiento permanente considerando que se tratan de edificaciones  antiguas y presentan deterioros importantes, que hay que atender de manera ineludible. --- Atención de los costos por temas de desastres naturales: este es un riesgo que en cualquier momento se puede materializar, y este municipio requiere destinar recursos para la gestión del riesgo. -------------------------------------------------------------
-
Litigios y reclamos legales, se deben dar trámite a todas las consultas y demandas que se presenten contra la Municipalidad, ya que en los últimos años ha sido un asunto que este Gobierno ha debido enfrentar y tomar las acciones presupuestarias para atender la obligación que se genera. ------------------------------
-
Problemas con el convenio de traslado de recursos a Pérez Zeledón, si se deben trasladar a otro lugar puede resultar en costos muy elevados. -----------------
Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: --------
Supuestos técnicos de ingresos -----------------------------------------------------------------
1-
Adoptar las acciones desde el punto de vista de administración Tributaria para mantener en el rubro de bienes inmuebles un ingreso ascendente de un 5% para los años 2025,2026 y 2027 según los datos históricos. -----------------------------
2-
Adoptar las acciones desde el punto de vista de administración Tributaria y control o inspección para conservar las Patentes municipales con un porcentaje de aumento de un 3%, y no se disminuya drásticamente la cantidad de patentes activas. --------------------------------------------------------------------------------------------------
3-
Establecer como política realizar la actualización de los estudios tarifarios, de acuerdo a las necesidades de los servicios. ----------------------------------------------
4-
Mantener la coordinación interinstitucional para contar con los ingresos provenientes de transferencia de recursos que por disposición legal corresponde realizar a las entidades concedentes. ----------------------------------------------------------
5-
Adoptar las acciones desde el punto de vista de administración Tributaria y control o inspección para mejorar la cartera de cobro para bajar la morosidad.6- Continuar con las acciones institucionales para lograr la actualización de reglamentos de patentes municipales ----------------------------------------------------------
Supuestos técnicos de gastos. -------------------------------------------------------------------1-
Tomar las acciones del caso para logra la implementación de la ley marco de empleo público y sus reformas. --------------------------------------------------------------
2-
Atender los pronósticos de la política monetaria. -----------------------------------
3-
Ejecución de los proyectos definidos en las diferentes áreas estratégicas expuestas en el presupuesto. ---------------------------------------------------------------------
4-
Evitar la adquisición de préstamos, hasta tanto no se mejore la recaudación de ingresos. --------------------------------------------------------------------------
5-
Tipo de cambio, con incrementos importantes. -------------------------------------
6-
Mantener vigente convenio de traslado de recursos a Pérez Zeledón. -------
Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información plurianual. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa --------------------------------------------
Nombre de la moción: Oficina de DINADECO ---------------------------------------------
Aclaratoria: Que al parecer existe por acuerdo de Concejo o de palabra el préstamo de una pequeña oficina de DINADECO. ------------------------------------------
Mociono:  Autorizar a la Administración para coordinar con DINADECO para instalarla en otro sitio de manera tal que esa infraestructura o esa pequeña oficina pueda ser utilizada por la Administración. -------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Zeneida Murillo Campos, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con cincuenta y un minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez
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